
 

 
 
 
 

ACLARACIÓN INFORMACIÓN RELEVANTE 
CAPITALIZACIÓN DE LA SOCIEDAD  

SODIUM GROUP COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
 
 
La sociedad VALORES INDUSTRIALES S.A. aclara la información relevante que se publicó el pasado 
9 de junio de 2022, cuando se indicó que su Junta Directiva había tomado las siguientes decisiones, 
las cuales constan en Acta No. 266 del 8 de junio de 2022 del libro de actas, en los siguientes términos: 
 
1. Autorizó la capitalización de la sociedad SODIUM GROUP COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
persona jurídica con domicilio en Escazú, San José, Costa Rica, con la suscripción de 11.003.515 
acciones ordinarias, las cuales se pagarán mediante el aporte de 1.100.351.566 acciones ordinarias 
que posee en la sociedad BRINSA S.A., con un valor total de COP $163.557.263.610,08, 
reservándose el derecho a recibir los dividendos decretados en la Asamblea de Accionistas de la 
sociedad BRINSA S.A., celebrada el pasado mes de marzo del año 2022. 
 
2. Autorizó la capitalización de la sociedad SODIUM GROUP COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
con la suscripción de 3.071.109 acciones ordinarias, las cuales se pagarán mediante el aporte de 
307.110.849 acciones ordinarias que posee la filial INVERSIONES EN VALORES CINCO S.A.S. en 
la sociedad BRINSA S.A., con un valor total de COP $2.159.235.410,28, reservándose para las 
sociedades INVERSIONES EN VALORES CINCO S.A.S. y VALORES INDUSTRIALES S.A., el 
derecho a recibir los dividendos decretados en la Asamblea de Accionistas de la sociedad BRINSA 
S.A., celebrada el pasado mes de marzo del año 2022. 
 
3. La participación con la cual quedarían las inversoras en la sociedad receptora es la siguiente: 
 
VALORES INDUSTRIALES S.A.: 40,27% 
INVERSIONES EN VALORES CINCO S.A.S.: 11,24% 
 
4. La actividad económica en SODIUM GROUP COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA es el comercio 
en su forma más amplia, la industria, la ganadería, la agricultura, el turismo y la prestación de servicios, 
pudiendo adquirir, enajenar, dar y tomar en arrendamiento, hipotecar y pignorar cualquier clase de 
bienes, así como recibir y dar bienes de fideicomiso. 
 
Cualquier información adicional, podrá ser solicitada al celular 301 538 57 73. 
 
Medellín, 13 de junio de 2022. 
 
 
 
 
ANDREA LUCRECIA SALAMANCA Á. 
Abogada  


